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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIÓN DIRECTIVA 
EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR , 

CICLO ESCOLAR 2022- 2023 

La Secretaría de Educación Pública , la Secret aria de Educaci ón de l Es t ado 
de Zacateca s a través de la Dirección de Educación Media y Superior y 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas , para desarrollar el 
proceso de promoción a cargos con función directiva o de supervisión en 
educaci ón media superior, cicl o escolar 2022-2023 , a e f ecto de 
revalorizar a las maestras y los maestros , como profesionales de la 
educación , con pleno re s peto a s us derechos ; de conformidad con e l 
artículo 3o, párrafos séptimo y octavo , de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos ; los a rtículos 12 , 16 , f r acc i ón VI II , y 59 
de la Ley General del Sistema para la Carrera de l as Maestras y los 
Ma est r os ; 30 fracción II , 40 de la Ley de Educaci ón del Estado de 
Zacatecas y 9 y 10 de la Ley que crea el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacat ecas ; y el Acuerdo que contiene las disposiciones , 
criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 
cargos con función directiva o de supervis~on en educación media 
superior , ciclo escol ar 2022 - 2023 (en lo sub secuente , el Acuerdo} : 

CONVOCA 

A toda maestra o maestro que decida voluntariamente participar e n el 
proceso de promoción a cargos con función directiva o de supervisión en 
educación media supe rior, ciclo e s colar 2022-2023 , de conformidad con 
el Acuerdo , y las siguientes : 

B A S E S 

PRIMERA . REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN . 

Las maestras y maes tros que decidan participar e n este p r oceso de 
p r omoci ón deberán cumplir los requisitos que se indican en el artículo 
9 del Acuer do , que son los siguientes : 

I. Contar con nombrami ento definitivo en plaza docente o técnico 
docente frente a grupo de jornada o por hora-se mana- mes , de 
conformidad con un valor al menos de 19 horas; 

r r . Estar activo en la función que corresponde a su categoría o cargo 
que ocupa al momento de rea l iza r su reg is tro y d u rante todo el 
ciclo escolar 2021 - 2022 ; 
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I I I . Cont ar con cédula pro f esional de l i cenci a tura y en el caso d e los 
subs i stemas de sos t enimi ento f ederal , p r esentar cédul a fede r al ; 

IV. Contar con experienci a mínima de cuatr o años en la función docente 
o t écnico docente f rente a grupo con nombrami ento def i ní ti vo a l 
partici par en e l proceso de p r omoción al ca r go i nmedi a t o superior ; 

V. Con t ar con experienci a mí nima de 4 años en gestión d i rectiva o de 
s upervi sión con nombramiento de f initivo en pla za docente o t écni co 
docente frente a grupo, a l partici par en e l proceso de p r omoci ó n 
a l cargo inmediato s uperior , de acuerdo a l a estructura ocupa c i onal 
del subs i stema ; 

VI . No contar con nota desfavorabl e f undada y mot i vada en s u expedi ente; 

VII. Acredi tar el curso de habilidades para cargos d i rectivos o de 
s upervi sión en educación media superior . La Unidad de l Sistema par a 
l a Carrera de las Mae stras y l os Maestros , a través de l os medios 
de comunicación que estime pe r tinentes , informará los mecanismos 
par a q ue l a persona partici pante tenga la opor tunidad . de 
acredita r l o , y 

VII I. Si cuenta con dos o más p la zas en e l subs i stema o en o t ro , 
caso , ante otra autor i dad federal , estatal o munic i pal , 
con las reglas de compat i b i l i dad que emi t a la Unidad del 

o en s u 
cumplir 
Sis tema 

antes y durante su partic i paci ón en el proceso de promoci ón a 
car gos con f u nción d i rectiva o de supervis ión como a l promove r se . 

SEGUNDA . CARGOS VACANTES . 

Los car gos vacantes ma t eri a de este proceso se r án l os que publ i que el 
Col egi o d e Bachi lleres de l Estado de Zacat ecas par a su consul ta en 
https : //cobaezac . edu . mx/. Además , ser án l as regist r adas en el S i stema 
Abi ert o y Transparente de As i gnación de Plazas , a par t i r del 1 de juni o 
de 2022 y hasta e l 1 6 de mayo de 2023 . 

TERCERA . PERFI L PROFES I ONAL A CUBRIR POR LAS MAESTRAS Y MAESTROS 
PARTICIPANTES . 

Los pe r fi l es profesionales a c ub r ir por las maestras y l os maest ros 
par tici pantes e n e l p r oceso de promoción a ca r gos con func i ón direct iva 
o de s upervisión en educaci ón med i a superior , ciclo esco l ar 2022 - 2023 , 
serán l os publ icados por la Un i dad de l Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros en su por t a l de i n t e r net 
http ://ueicamm . eep.gob .mx. 
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CUARTA. ELEMENTOS MULTIFACTORIALES Y SU VALORACIÓN . 

Con el propósito de apreciar los conocimientos , aptitudes , capacidad de 
gestión y experien cia necesar i os, a demás de la vinculación y compromiso 
de las maestras o maestros que aspiran a los cargos con función d i rectiva 
o de supervisión con l a comunidad escolar para contribui r a l logro del 
aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos, los elementos 
mul ti f actorial es q ue s e tomarán en cuenta como parte del proceso de 
promoción a cargos con función directiva o de supervisión en e ducación 
media superior, ciclo escolar 2022-2023 ser án los siguientes: 

I. Grado a cadémico obtenido por es tudios de posgrado, con una 
ponderación máxima de 15 sobre un esquema de 100 puntos ; 

II. Experiencia en cargos di r ectivos o de supervisión de mínimo 4 años , 
con una ponderación máxima de 20 sobre un esquema de 100 puntos ; 

III. Reconocimiento por la comunidad escolar , con una ponderación máxima 
de 5 sobr e u n esquema de 100 puntos ; 

IV. Entrevista por un comité examinador , con una ponderación máxima de 
30 sobre un e squema d e 100 puntos , y 

v . Apreciaci ón d e conoci mien tos de la función y el ementos normativos , 
con una ponderación máxima de 30 sobre un esquema de 100 puntos . 

La forma d e acredi taci ón y valoraci ón de los elementos mencionados , se 
establecen en e l artículo 28 y en el Anexo I I I de l Acue rdo , 
respectivamente . 

QUINTA . REGISTRO PARA PARTICIPAR . 

Las maestras y los maestros que decidan participar en el proceso deberán 
rea lizar lo siguiente : 

Cita par a e~ registro 

I . Ingresar a la plataforma electrónica : h t tp://usicamm.sep . gob .mx Y 
generar la cita para su reg i stro del 24 al 29 de ene r o d e 2022 ; 

Moda~idad de~ registro 
- - - - -- - - -

II . El registro se llevará a cabo a di s tancia ; a través de l correo 
ele ctrónico promocionvertical2022@cobaezac .ectu . mx 
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b ) La documentación que 
de participación que 
en el artículo 9 
convocatoria, y 
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Requisitos para iniciar e~ registro 

avale el cumpl imi ento de l os requisitos 
correspondan , c onforme a lo establecido 
de l Acuerdo y base primera de esta 

e ) Las evi dencias documentales de l os elementos mul t ifactoriales , 
cuando sea el cas o 

Sin generación de c ita 

IV. En el supuesto de que no se genere cita para el regis t ro , la 
maestra o maestro q ue desee participar , atenderá las medidas que 
determi ne el Colegi o de Bachilleres del Es t a do de Zacateca s . 

Verificac i ón documenta~ 

V. El resp onsable del r egistro verificará que l a persona que desee 
participar cump l a c on los requis itos señalados en el Acuerdo , la 
convocatoria y demás disposiciones aplicables para el proceso de 
promoción a 
registrará 
establecido 

cargos con función directiva o de supervisión ; 
los elementos multifactoriales conforme 
por la Unidad del Sistema para la Carrera 

además 
a lo 

de las 
Maestras y l os Maes t ros ; 

Firma de ficha de registro y carta de aceptación 

VI. La maestra o maestro que desea partic ipar deberá corroborar que 
sea correcta la información que se asiente en la ficha de r egistro , 
misma q ue , una vez verificada la documentac i ón, d e ser procedente , 
la expe d i rá el Co l e g io de Bachi l l eres del Es tado de Zaca t ecas . 
Realizado lo anter i or se fi rmará la f icha de registro y la carta 
de aceptación anexa a la misma , y 

Cons tancia de n o cump~imiento 

VII. En caso de que la maestra o maestro participante no cumpla con 
los requi sitos dispuestos en el proceso de promoci ón , El Colegio 

de Bachilleres del Estado de Zacatecas , emitirá una constancia de 
no cumplimiento y se dará por concluida su participación . 
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SEXTA. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 

- - - - - - - - -- --- --- - - - - - - - - - - - - - - Resultados 

Cada participante podrá consultar a par ti r del 1 1 de junio de 2022 , e n 
la plataforma electrónica de l a Unidad del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y l o s Maestros http://usicamm.sep. gob.mx, el resultado de 
su participación en este proceso, el cual integrará la valoración de los 
elementos multifactoriales . 

Los resultados serán de f ini tivos e inapelables . 

Listado nominal ordenado de resultados ------- ----- --------- --------------- -- -- -- --

Una vez interpuestos y, en su caso, r esue ltos los recursos de 
r e consideración que se deriven del proceso de promoción a cargos con 
func i ón directiva o de supervis1on en educación media superior, ciclo 
escolar 2022- 2023 , la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Ma estros conformará el listado nominal ordenado de resultados , de 
conformidad con el art í culo 30 del Acuerdo . En todos los casos el listado 
nominal ordenado se realizará a partir d e los puntajes fi nales, de mayor 
a menor, de acuerdo con la valoración de los elementos multifactoriales 
a los que se refiere el Acuerdo . La publicación del listado se realizará 
el 2 5 de julio de 2022. 

SÉPTIMA . RECURSO DE RECONSIDERACIÓN . 

Plazo y elementos 

Las maestras o maestros partic ipantes, en un plazo de qu i nce días , podrán 
interponer recurso d e reconsideración en contra de las resoluciones que 
deriven de este proceso , e l c ua l deberá versar sobre su corre cta 
aplicaci ón , conforme a los requisitos d i spuestos e n los artículos 103, 
104 y 105 de l a Ley Gene r al del Sistema para la Car rera de las Maestras 
y los Mae stros . La interposición será ante la autoridad que emita l a 
resoluci ó n que se impugna . 
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Medio de presentación 

A efecto de facilitar la atención a este medio de defensa , la Unidad del 
Siste ma para la Carrera de las Maestras y los Maestros , pondrá a 

disposición de l as maestras y maestros participantes el correo 
electrónico recurso . promocionvertical .mediasuperior@nube . sep.gob . mx , y 

el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas el correo e lectrónico 
promocionvertical2022@cobaezac.edu.mx , a través de los cuales , podrán 

presentarse preferentemente , los recursos de reconsidera ción . 

OCTAVA. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CARGOS . 

Pa ra la asignac~on de cargos , se estará a lo dispuesto en el artículo 
32 de l Acuerdo . 

Toda forma de promoción a cargos con f unción directiva o de supervisión 
distinta a lo establecido en el Acuerdo y en esta convocatoria será nula 

y , en consecuencia , n o surtirá efecto alguno . 

Las maestras o maestros participantes , en caso de ser susceptibles a la 

asignación de cargos , deberán cumplir con los requ isitos para la 
as ignación d e la promoción que determine el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Zacatecas . 

NOVENA. MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Medios de contacto con la maestra o maestro participante 

Los medios d e contacto con las maestras y los maestros participantes del 
proceso para l a promoción a cargos con f unción d ire ctiva o de supervisión , 
serán el correo e lectrónico y e l número de teléfono que aporten desde el 
momento de su registro . Es responsabilidad de los p r opios participantes 
la precisión y certeza de la i nformación proporcionada , la cual será 
necesaria para la comunicación en e l mar c o de este proceso . 
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Medios de contacto con la autoridad 

Para la aclaración de dudas o infor mación adicional relacionada con este 
proceso , la maestra o maes tro partici pante podrá dirigirs e a la 
autoridad en la dirección de correo electrónico 
promocionvertical2022@cobaezac . edu . mx y números telefónicos 4929223313 
Ext . 116 o en su caso , a la Uni dad de l Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestr os , a la dirección de correo e l ectróni co 
promocionvertical.usicamm@nube . sep . gob . mx . 

DÉCIMA. GUÍAS DE ESTUDIO , APOYO Y BIBLIOGRAFÍA. 

Las maest ras y maes tros participantes podrán obtener gratuitamente la 
guía de apoyo para la elaboraci ón de l plan de mejora y proyecto de 
trabajo , además de las guías para la acreditación del elemento 
multifactor ial Apreciación de conocimientos de la función y elementos 
normativos , en la plataforma electrónica de la Unidad del Sist ema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros : http://usicamm.sep.gob.mx . 

Dichas guías contendrán l a lista de temas y la bibliografía que podrán 
consultar para su preparaci ón. 

DÉCIMA PRIMERA. CONSIDERACIONES GENERAL ES. 

r . La documentación se recibirá con la reserva de verificar su 
autenticidad; 

Supuestos para dejar sin efectos la participación en el proceso 

rr . Quedará sin efectos la participación de la maes t ra o maestro en 
el proceso , con independencia de las etapas en las que se 
e ncuentre , incluso si ya se le hubiese asignado un cargo y 
otorgado el nombramiento , sin per juicio de las sanciones de tipo 
administrativo o penal en l as que pudiera incurrir, cuando : 

a) Proporcione i nformación o documentac i ón apócr i fa o falsa; 

b) Incumpl a con l as disposiciones del presente Acuerdo o las 
bases de la convocatoria del proceso respectivo , o 
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e) Presente conductas contrarias a l as indicadas por la Unidad 
del Sis tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros , 
las autoridades de educación media superior o los organismos 
descentraliza dos , según corresponda, durante la acreditación 
de los requisitos o el desarrollo de la apreciación de 
conocimient os de la función y elementos normativos; 

Gratuidad en los trámites 

---------------------------------------------- --- --- ---
rrr. Todos los trámites relacionados con la p r esente convocat oria son 

gratuitos ; 

Asignación sujeta a la disponibilidad, a las necesidades del 
servicio y a la estructura ocupacional 

rv. El resultado obtenido por las maestras o maestros en este proceso 
no obliga a esta autoridad a asignar un cargo a la totalidad de 
las maestr as o maestros partici pant es que se encuentren en el 
listado nominal ordenado de resultados, toda vez que la 
asignación estará sujeta a l a existencia de car gos vacantes , a 
las necesidades del servicio público educativo y a la estructura 
ocupacional autorizada ; 

Casos no previstos 
---------------- ---- ---- ---------- --- - -- --- - -- --- ---

v. Lo no previsto en la p resente convoca toria , será resuel t o por l a 
Unidad de l Sistema par a la Carrera de las Maestras y los Maestros 
y esta autoridad educativa , de acuerdo con sus ámbi tos de 
c ompe t encia ; 

Información reservada , confidencial y datos persona~es 

VI. En cuanto a la información que se reciba y se genere con motivo 
de esta convocatoria , se precisa lo siguient e : 

a) El Colegio de Bachill eres de l Estado de Zacatecas , en e l 
ámbi to de sus atribuciones , es responsable del tratamiento de 
los datos personales que se p ropor cionen . La información 
quedará sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 
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Ge ne r al de Transpar encia y Acceso a la Informaci ón Pública , 
la Ley General de Protecci ón de Da t os Persona l es en Posesión 
de Suj etos Obl igados , en l a Ley General de Ar chivos , además 
de l as dispos i c i ones f ederales y l ocales en l a materia . Los 
r esul tados, base de datos y recomendac i ones i nd i vidual es que 
de r i ven de e ste proceso, serán considerados da t os personales 
o i n f o r mac i ó n reser vada . La Un i dad de l Si stema para l a Carrer a 
de l as Maest r as y l os Ma e stros d i spondr á de l as med i das para 
que se dé una cons ul ta pública, sin afect a r l a 
conf idenci alidad de l os da t os; 

b) Se cons i dera r á rese r vada l a in f o r mac i ón derivada del sistema 
de ap r eci ación d e conoci mient os de l a func i ó n y e l e mentos 
no rma t i vos. La persona q ue di f unda s i n a utor i zac i ón datos 
tales como l os r eact i vos u t i li zados e n l os instrumentos de 
medi c i ón y ponga en riesgo d i cho sis t ema, será acreedor a a l as 
sanciones correspondient es que se contempl en en las 
d i s posici ones a plicabl es; 

e) Los datos 
final i dad 

pe r sonales 
de e j ecutar 

recabados serán 
los t r á mi tes 

uti l izados 
seña l ados 

con la 
en esta 

convoca t oria p ara i n tegrar e l registro de maest r as y maestros 
part i cipantes , i dentificarlos , aplicar la valoración de l os 
e lementos multi f actor i a l es , publ icar l os resul tados y , e n su 
caso, asignar cargos. Las maes t ras y l os maestros 
parti c i pantes podrán e j e r cer s u s derechos de acceso, 
rectificación , cancelación u opos i c i ón de sus datos 
personal es, establecidos e n el Tí t ulo Ter cero de l a Ley 
Genera l de Protecci ón de Datos Persona le s en Posesión de 
Su j etos Obligados , e n el correo elec t r ónico 
oficialdatosper sonales@cobaezac .edu . mx 

d) Los datos recabados pueden ser trans fe r i dos a dist i ntas áreas 
de esta au t o r idad e ducat i va y de l a Unidad de l Sis tema para 
la Carrera de las Maest r as y los Maes t ros , con el fi n de dar 
continuidad a l a par tici pac i ón en el proceso de promoci ón a 
cargos con f unción d i rect i va o de supervi sión en educaci ón 
media superi or, ciclo e scolar 2022 - 202 3. 

Zac . , de e nero de 2022. 

Ramirez 
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ANEXO 1 

Dat o s de l Cen t r o de Trabajo 

DOMI CILI O 

CALLE MORELOS , FLORENCIA DE 
BENITO J UÁRE Z, C . P . 997 80 

CALLE PARROQUIA No 1 ., LAGUNA 
GRANDE, MONTE ESCOBEDO , 
ZACATECAS . C . P . 99420 

ADELA SANDOVAL S/N . FRACC . 
EDUCACI ÓN . LORETO, ZACATECAS 
C . P . 98833 

HAC I ENDA DEL REAL No . 1 1 
HAC I ENDA VI EJ A, MEZQUI TAL DEL 
ORO , ZACATECAS . C . P . 99860 

PROLONGACIÓN TERÁN S/N. 
OJOCALI ENTE, ZACATECAS . C . P . 
987 14 

VENUSTIANO CARRANZA, 
GUADAL U PE , ZACATECAS, C . P . 
98613 

ENTRADA PRI NC IPAL No . 10 
VI LLA DE COS , ZACATECAS . C . P . 
98 4 30 
AVEN I DA COLEG I O DE 
BACHILLERES , I GNAC I O ZARAGOZA 
(SAN DIEGO ) C . P . 988 90 

GONZÁLEZ ORTEGA, PI NOS , 
ZACATECAS . C . P . 9892 0 

BLVD. SALVADOR RÍOS CORDERO 
S/N. COL . LAS HAC I ENDAS . SAÍ N 
ALTO ZACATECAS C . P . 99 130 

VENUSTIANO CARRANZA, 
GUADALUPE, ZACATECAS , C . P . 
986 13 

PROLONGACI ÓN GUADALUPE No . 
3 13 , VILLA GARCÍA, ZACATECAS . 
C . P . 98900 

AVE . PEDRO CORONEL, 
GUADALU PE , ZACATECAS . C . P . 
9860 0 

TOTAL 

DI RECTOR 1 

DI RECTOR 1 

DI RECTOR 1 

DIRECTOR 1 

DI RECTOR 1 

DI RECTOR 1 

DI RECTOR 1 

SUB DI RECTOR 
ACADÉMI CO 

1 

SUBDIRECTOR 1 
ACADÉMI CO 

SUBD I RECTOR 
ACADÉMI CO 

1 

SUB DI RECTOR 
ACADÉM I CO 

1 

SUBDI RECTOR 
ACADÉMICO 

1 

SUBDI RECTOR 
ACADÉtvJI CO 

1 


